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2. Parametrización 

2.1 Nómina Electrónica  

Se adiciona dentro del menú de Archivos Tablas las opciones requeridas en la resolución emitida 

por la DIAN. 

 

2.1.1 Homologación Tipos Contrato 

En esta tabla están definidos los códigos requeridos por la DIAN para el reporte de los tipos de 

contrato; esta información ya viene parametrizada. 

 

2.1.2 Homologación Tipos Ausentismo 

En esta tabla están definidos los códigos requeridos por la DIAN para el reporte de los tipos de 

ausentismos; esta información ya viene parametrizada. 

 

2.1.3 Homologación Medios de Pago 

En esta tabla están definidos los códigos requeridos por la DIAN para el reporte de los medios de 

pago del empleado; esta información ya viene parametrizada. 
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2.2  Modificaciones en Maestros Existentes 

2.2.1  Periodicidad de Liquidación 

Se crea la columna “Cod_Nomelec” con la numeración requerida por la Resolución emitida para la 

nómina electrónica. 

 

2.2.2 Tipos de Contrato 

Se crea el campo “Tipo Contrato Nom Electrónica” donde se parametriza el código requerido para 

la nómina electrónica según el tipo, para los contratos estándar ya viene definido este campo, los 

demás se dejaron con el código 0 y deben ser parametrizados por el cliente. 
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2.2.3 Clases de Ausentismo 

Se crea el campo “Tipo Ausentismo Nom Electrónica” donde se parametriza el código requerido 

para la nómina electrónica según el ausentismo, para las clases estándar ya viene definido este 

campo, los demás se dejaron con el código 0 y deben ser parametrizados por el cliente. 

 

2.2.4 Medios de Pago Empleado 

Se crea la columna “Cod_Nomelec” donde se parametriza el código requerido para la nómina 

electrónica según el medio de pago y deben ser parametrizados por el cliente. 
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2.2.5 Maestro de Conceptos 

Se crea la pestaña “Nom Electrónica” y allí se debe relacionar la columna en la cual se presentará 

el valor del concepto. Para los conceptos estándar se enviará el registro correspondiente, pero es 

responsabilidad del cliente validar la información reportada. 

 


